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Medellín, 31/05/2021 

Señora 
LEIDY CATALINA VELASQUEZ RIVERA. 
Dirección: CR 2713 N° 102C-56. 
Teléfono: 3103857878. 
Medellín 

Asunto: Ficho 1202000619713 Respuesta a solicitud 

Para dar respuesta al trámite del asunto, el día 19 de octubre de 2020, se visitó 
el inmueble ubicado en la dirección CR 2713 N° 102C-56, ID Predio 900136145, 
código de ubicación 01110040028, y  le informamos lo siguiente: 

No es procedente por parte de la Subsecretaria de Catastro cumplir el 
requerimiento, debido a que figura inscrito como poseedor del predio LUIS 
ALFONSO RIVERA ANGEL, quien se encuentra fallecido. 

Por lo tanto se debe adelantar por parte de todos los herederos un proceso de 
sucesión, ante la jurisdicción ordinaria o Circulo Notarial, para que mediante este 
acto les sea adjudicado a cada uno el derecho de posesión sobre el bien, y de 
esta manera poder disponer posteriormente del mismo conforme a la ley. 

Cordialmente, 

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA 
LIDER DE PROGRAMA 
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